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plana.—A los suscritores se los insertará gratuitamente dul 
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COSAS BE CHANADA.

E l Constitucional, que es uno de los pe
riódicos ministeriales madrileños, publica un 
artículo titulado Lo que pasa en Granada, y 
que se puede dividir en dos partes. La pri
mera es puramente política, y no se nos 
importa un comino la exactitud ó inexacti
tud desús afirmaciones. Allá ellos. No obs
tante, eomo es curiosa, la varaos á reprodu
cir para soláz y esparcimiento de los lecto
res. Dice así:

«Hace algunos dias nos sorprendió El Progreso con 
la noticia, trasmitida por su corresponsal en Grana
da, de que el gobernador de aquella provincia, se
ñor Acuñase había hospedado en la Rávita, á don
de fué á tomar los baños de mar, en casa de un con
servador muy caracterizado. A primera vista, la no
ticia no tiene nada de particular, pero El Progreso la 
aderezó con un comentario que á nosotros nos pare
ció maligno y que, sin embargo, era el reflejo de la 
realidad. Por diferentes conductos recibimos la con
firmación de la noticia de El Progreso amplificada 
con las relaciones cordialísimas que parece median 
entre aquel gobernador y los conservadores de Gra
nada, y que según se no3 dice tendrán una solución 
determinada cuando se verifiquen las elecciones pro
vinciales.

Gran trabajo nos cuesta creer que el señor Acuña 
sa preste deliberadamente á los designios políticos 
de los adversarios de la situación; pero como es in 
dudable que está siendo instrumento efieacísimo de 
sus manejos, debemoa suponer y suponemos, que 
dicha autoridad se'pon© inconscientemente al servi
cio da ¡os conservadores, acerca de lo cual llamamos 
muy sèriamente la atención del señor ministro de la 
Gobernación que debe hacer entender al señor Acu
ña que su misión no es la de auxiliar incondicional
mente á la obra política de los enemigos del gobier
no, de quien es delegado, sino cumplir y hacer cum
plir extrictamente las leyes en todas sus partes, 
colocándose en uDa actitud respetnosa y digna, 
á fin de que no dé lugar al escándalo de tener que 
escuchar que su falsean por quien primero debe ve
lar por ellas. Aun cuando semejantes denuncias ca
rezcan de verdad, como así creemos, el solo hecho 
de formularse envuelve una censura tan extraordi
naria de la conducta del gobernador de Granada, que 
bien vale la pena de que nuestro amigo el señor m i
nistro de la Gobernación se entere y habra la opor
tuna información *

Aquí concluyen las apreciaciones pura
mente políticas de El Constitucional y entra, 
la segunda parís que reviste grandísimo in
terés, en lo que se relaciona con la adminis
tración, pues se refiere al famoso asunto de 
la nube de delegados que ha caido sobre la 
provincia. He aquí lo que dice:

«Pero todavía hay algo más grave. Sabido y no
torio es quo la provincia de Granada ha sido una 
de las más castigadas por las últimas tormentas que 
hau venido á hundir más y más en la miseria á los 
infelices,pueblos de aquella región, harto desventu
rada coa la pérdida total de sus cosechas; y que los 
diputados de aquella provincia, entre ellos el pro
pietario de nuestro periódico, gestionan del Gobier
no la condonación del pago de las contribuciones y 
la concesión de algunas cantidades del fondo de ca
lamidades con que poder remediar ¡as muchas que 
afligen á aquella provincia. Pues bien, en circuns
tancias tan críticas, los conservadores de la provin
cia de Granada que por ningún medio habían logra
do obtener las simpatías y sufragios do los pueblos 
do aquella provincia, tratan de ejercer presión sobre 
ellos á cuyo fio han logredo que el gobernador ex
pida una orden-circular disponiendo que ee proceda 
inmediatamente y rin levantar mano al exámea de 
las cuentas municipales, formando de oficio aquellas 
que por su íu Iole especial lo requieran, y así mismo 
que se verifique la inspección de los demás ramos de 
la Administración municipal, incoando al efecto, por 
separado, expedientes gubernativos en caso que las 
circunstancias lo reclamen.

Esto, que en circunstancias normales, con el pre
cedente de una buena cosecha, y sin las calamida
des ocasionadas por las tormentas probaría el cela 
del Sr. Acuña por la buena gestión de I03 negocios 
á su perici i encomendados en la provincia de Gra
nada. no puede tener disculpa alguna respondiendo 
como responde á un fin político que podrá ó no ser 
auxiliado, deliberadamente por el Gobernador, pero 
^uees indudable que se persigue con afan. Además,

so comprendería que d  Sr. Acuña tratase do poner 
al dia la documentación y cuentas de los munici- 

¡ pios de su provincia, pero ensañarse y apromiar de 
la manera que lo hace á aquellos pueblos oa mo
mentos tan aciagos para e,los como los presentes, 
ni es regular, ni plausible, ni justo.

Tan entre sus uñas tienen los conservadores de 
Granada al gobernador, que han conseguido hacerle 
instrumento de su vengauza contra los pueblos re
beldes á su política, á cuyo efecto han logrado que 
el señor Acuña envíe delegados á dichos pueblos 
con el fin de arreglar la administración municipal, 
examinando cuentas, formando de oficio aquellas 
que á los delegados parezca, instruyendo expedien
tes sobre todos los ramos de la administración mu
nicipal en aquellos casos que las circunstancias lo re
clamen, y procurando el pago de lo que se adeude á 
los profesores de instrucción primaria.

Pero es el caso que, como nos informan, no vá un 
delegado á cada pueblo, sino quo á cada uno de ellos 
se Je encargan tres ó cuatro ó mas pueblos v de aquí 
el que las dietas de cada delegado sean lo menos 
ciento cincuenta ó doscientos reales diarios. Y siendo 
doscientos los pueblos protegidos de esta manera 
por el Gobernador de Granada, é razón de cincuenta 
reales cada uno, serán diez mil reales diarios lo 
que cuestan á aquellos desdichados pueblos los de
legados de! Gobernador, en circunstancias como las 
presentes, en que se han perdido las cosechas y aso
ma el hambre por todas partes.

La disposición del .Sr. Acuña, que desde luego 
puede afirmarse dará el triunfo en las elecciones 
provinciales á los conservadores, es de las más gra
ves. Se manda que las diotas de los delegados sean 
con cargo á los cuentadantes correspondientes; pero el 
gobernador dice que las abonen los ayuntamientos 
actuales, los cuales procederán en su dia al reintegro 
por los que resulten responsables. Es decir: que los 
ayuntamientos de hoy paguen á I03 delegados sus 
enormísimas dietas, sin saber de que fondos, y se 
reembolsarán cuando Dios quiera, todo ello por el 
enormísimo delito de no simpatizar con los conser
vadores.

Bien merece este asunta;preocupar al señor mi
nistro de la Gobernación, con mayor motivo cuanto 
que hoy se está en I03 preparativo i para la elección 
de diputados provinciales, y loa comisionados pue
den. por sus excepcionales atribuciones, influir más 
de lo conveniente y de lo legal en el resultado de la 
campaña. Son innumerables las cartas que recibi
mos de Granada denunciando tales abusos de que, 
como hemos visto, se hizo eco nuestro colega El Pro 
greso, y recientemente ha denunciado El Dia y  Él 
Defensor de Granada, á cuya voz unimos la nues
tra seguros oe que nuestio amigo el Sr. D. Venan
cio González no la desoirá »

Corno sé vé\ el célebre asunto de las de
legaciones y dietas es objeto de acérvísimas 
censuras, no solo por parte de la prensa in
dependiente, sino tara bien de la ministerial.
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EL DEFENSOR EN MADRID
L a  v id a  m a d rile ñ a .

Una aguadora de las que tienen puesto en el P ra
do, ó sea de lo más distinguido de la clase, encontró 
natural que la hiciera la córte un señorito do leñosa 
y chistera, como dicen las aguadoras de la clase in 
ferior ó sea do las ambulantes.

El señorito Paco, —que así so llamaba, —solia 
acompañarla hasta su casa diciéndok ternezas y, por 
lo visto, no era esto del agrado de otros adoradores 
más plebeyos que tenia la deidad.

Una de las pasadas noches volvía con ella del Pra
do y ai pasar por la calle de San Juan varios jóvenes 
menestrales que formaban un grupo se permitieron 
dar bromas á los novios.

El señorito ss incomodó, se acercó al grupo, pagó 
los chistes con bofetones y un instante después cayó 
bañado en saDgre.

Uno de los bromistas dió por un bofetón un:*, pu
ñalada.

Tal fue el fin desgraciado da los amores de la agua
dora y el señorito Paco.

En la calle del Amparo, que es la más desampara
da de Madrid, hay una casa que recibe huéspedes 
para dormir mediante la módica cantidad de tres 
perros chicos.

Ya puede el lector figurarse como serán las camas 
y la buena voluntad que necesitan los huéspedes 
para poder dormir.

Entre ellos habia uno, de edad madura, 64 años, 
que no solo dormia sino, que soñaba y sus sueños 
eran sueños de amor.

Era el amante do la patrona y por añadidura aspi
raba á conquistar á la maritornes de la casa, chica 
agraciada, digna de mejor suerte.

En aquel antro había escenas dramáticas.
La patrona era Otelo y el huésped enamorado co

rría peligro do ser Dcsdémona.
Así las cosas decidió el ama despedir á la criada y 

esta contenta por abandonar aquella madriguera de 
toda casta de pájaros, se levantó el martes á las 
cinco y comenzó á arreglar su baúl para marcharse.

De pronto te acercó á ella el huésped.
—Qud haces?
—Nada.
—Rsspocde.
—Ya lo vé V.... guardo mi ropa en el baúl.
—Para marcharte?
—Si señor.
—No te vayas.
—Es preciso.
—Yo mando que te quedes y te quedarás.
—No... noy no.
Enfurecido el huésped cogió un revolver para in

timidarla.
La chica persistió, su adorador la dió un golpe con 

la culata del arma, ella gritó, él la disparó un tiro, 
la muchacha cayó mortalmente herida; acudieron 
los huéspedes y los vecinos, y entonces el seseriton 
apasionado se levantó la t  pa de los sesos.

Ahora no es la sequía la que tiene la culpa de es
tos arrebatos... pero-aunque llueve mucho hay Juegos 
que resisten al agua.

Un maride pródigo que volvía á su casa dispuesto 
é pasar una buena noche se vió obligado á dormir en 
la prevención.

Llamó á la puerta del domicilio conyugal.
—Tan!tan!
—Quien es?
—Abre mujer que vuelvo arrepentido
—Porque se te habrá acabado el dinero, á mí no 

me la pegas; donde has pasado un mes pasa el resto 
de tu  vida.

—Te digo que abras.
—Te repito que no.
—Pues entraré por la ventana y verás lo que es 

bueno.
Con efecto, poco después vio la esposa en el tejado 

á su cónyuge y compren ieado que sin más trabajo 
que romper un cristal podía llegar.... hasta sus es
paldas corrió á refugiarse en el cuarto do una ve
cina.

Cuando el marido gato, penetró en su hogar halió 
la jaula vacia y oyó golpes en la puerta. Era una 
pareja de guardias que iba á buscarle por haber en
trado en una casa por el tejado y con fractura.

Aquella noche durmió en la prevención.
íEsto es una picardía!—esciamaba.—Pues qué ¿uo 

puedo un hombre entrar en su casa por donde 
quiera?

Con la mejor intención del mundo ha ideado un 
caballero el medio de que la administración de cor
reos pueda saber si ¡os carteros reparten ó no las 
cartas.

E: periódico que dá cuenta dsl invento, dice que 
consiste en un corte especial dado á la hoja triangu
lar que cierra la carta, por el cual, sin necesidad de 
abrirla, se rompe una tira que no está engomada y 
la recoge el cartero como justificante da haber en
tregado la carta.

Confieso que no veo la eficacia del sistema. ¿Ha 
de firmar la tira el destinatario de la carta. En ese 
caso equivale al certificado y la Dirección del ramo 
no le aceptaría sin retribución.—¿No ha de firmar
la? Pues entonces el cartero infiel puede muy bien 
sacar la tira, entregarla como justificante y  guardar
se la carta.

Créanlo los lectores, el único medio de que las car
tas todas lleguen á su destido sin fractura, se conse
guirá cuando se hallo el medio do que dentro de ca
da sobro vaya un guardia civil.

Parece que era un negocio lucrativo el de la sus
titución de quintos. La autoridad ha descubierto 
una sociedad en toda regia que tenía corresponsales 
en varios puntos, falsificaba licencias absolutas, cer
tificados de buena conducta, fes do bautismo, etcé
tera, con cuyos documentos hacia del más truhán 
un hombre de bien y convertía en militares ios pai
sanos.

Al director de la compañía que ha sido detenido 
se lo calculan de ganancia en pocoi meses unos diez 
mil duros.

Si no le cortan el vuelo, se hace un capitalista y 
llega áser ingénio lo que hoy parece estafa.

Una familia salía la otra noche de su casa, dejan
do á la doméstica. Al volver, llamaron á la puerta y 
nadie contestaba.

—Se habrá dormido la criada,—pensaron.
Cansados de llamar, buscaron un cerrajero, éste 

franqueó la entrada y vieron quo todos los cajones 
estaban abiertos y que habían desaparecido todas 
las alhajas incluso la doméstica, que por lo visto lo
era también.

—Oye, muchacha, tu tienes cara de ser buena mu
jer para casada.

Así dijo una gitana á una maritornes recien llega
da de su pueblo.

—No lo sabe usted bien, contestó la chica ponién
dose contenta,.

—Pues yo tengo un marido para tí: rico, buen 
mozo... que te ha visto y se ha premiado de tus gra
cias.

—De veras? ay que gusto!
—Si quieres que te ponga en relaciones con él te 

cuesta cinco duro=.
—No tengo mas que uno.
—No importa: dame el resto en ropas ó eu objetos 

y antes de media hora estoy aquí con el novio.
La escena pasaba en la puerta de la casa donde 

servíala chica; subió,y poco después bajó con dos 
vestidos, tres sábanas y unos pañuelos de seda.

—Basta con esto?
—Si.
—Pues traiga Y. en seguida al novio, que tengo 

gana de conocerle.
Al cabo de una hora, perdió la paciencia, poco 

después, comprendió que también habia perdido las 
prendas y el dinero.

Se hablaba en un café de las emociones que causa 
el arte pictórico.

—Me acuerdo, dice uno, de un cuadro que me hi- ■ 
zo llorar.

—Algún asunto patético.
—No señor: era un frutero, pero se cayó sobre mi 

cabeza, y fué tal el dolor que me produjo, que me 
hizo saltar las lágrimas.

Julio Nombtla.
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MISCELANEA.
S u p lic a m o s  á  los s e ñ o re s  s u s c r i to re s  d e  fu e 

r a  d e  G ra n a d a ,  q u e  e s tá n  e n  d e sc u b ie rto  co n  
la  A d m in is tra c ió n  d e  e s te  p e rió d ico , s e  a p r e 
s u r e n  á  e n v ia r  la s  c a n tid a d e s  q u e  a d e u d a n , á  
fin d e  e v i ta rn o s  d if ic u ltad e s  en  la  c o n ta b il i
d ad . L e s  a d v e r tim o s  q u e  la s  su sc ric io n e s  se  
p a g a n  p o r  t r im e s tr e s  A delan tados, y  q u e  c a d a  
t r im e s tr e  im p o r ta  @<8 re a le s .  SEí im p o r te  d e  su s  
d éb ito s  lo p u e d e n  r e m i t i r  e n  Ubram-.a d e l g iro  
m u tu o  ó e n  se llo s  d e  f ra n q u e o , d ir ig ié n d o se  á  
e l A d m in is tra d o r  d e  «iE! ¡D efensor d e  G r a n a 
da», c a lle  d e l A g u ila , n ú m e ro  5 .

Incend io . De tres y media á cuatro de 
la tarde de ayer, se inició un incendio vio
lentísimo en un cortijo situado á una legua 
de esta capital, y en el sitio á que llaman 
Vados de Santajé. El cortijo en cuestión, per
tenece á D.a María de la Cabeza, viuda de 
Godoy, y se titula Del Cuartillo. El fuego es
talló en las grandes pilas de esliércoifque se 
hallaban en el corral y propagóse rápida
mente á los pajares y graneros, y por último 
envolvió todo el vasto edificio. A las siete de 
la noche se consideraba imposible extinguí 
el fuego, pues el cortijo ardia como inmensa 
hoguera, sin que se viese un punto libre de 
las llamas. Desgraciadamente, en aquellos 
contornos no se encontró agua con que com
batir los extragos del voráz elemento, y de 
ahí que este alcanzara tan gigantescas pro
porciones. Las últimas noticias que recibi
mos de' siniestro alcanzan á las diez de la 
noche, hora en que el edificio seguía ardien
do, sin que aún hubiera, agua.

Las pérdidas conocidas hasta el moménto 
á que nos referirnos se calculan en 7000 du
ros. Se han quemado, además del edificio 
del que solamente quedarán los escombros: 
700 ú 800 fanegas de trigo, 300 sacos de ha
bas, -100 fanegas de maíz, 100 almiares de 
paja, 20 sacos de cañamones, 40 arrobas de
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cebollas, 200 de patatas, 60 de melones, -10 ; 
róstales de frangoyo, 2 carros, todos los ape- j 
ros de labranza y muchísimas aves y cone
jos de corral. Se han salvado de la destruc
ción: 60 fanegas de trigo, algunas de habas 
y lodo el moviliario de la finca.

Entre ¡as orimeras personas que concu
rrieron a! lugar del desastre, vimos al cel !so 
Jefe Orden público señor Chamochin (que 
está cesante por lo mismo que cumple su 
deber con eficacia) el cual fue acompañado 
de tres Inspectores y algunos agentes; los 
actives Jueces de primera instancia del Sa- 
gsrio y de Santafé; el digno Jefe de Bombe
ros D. Antonio Alan de Rivera con varios 
individuos del benemérito instituto, un No
tario de Santafé cuyo nombre no retiene 
nuestra memoria, e! teniente de la Guardia 
civil señor Arcos, con un sargento y cuatro 
parejas de caballería del puesto de la capi
tal, el alférez de la Guardia civil de la línea 
de Santafé con dos parejas á su mando, el 
señor Alcalde do Purchil, el médico de Ga~ 
bia Grande, D. Vicente Ortega; el señor don 
Juan Fernandez Cabezas, fervoroso inicia
dor de los alumbramientos que nutren el 
Canal de Retortilío, multitud de labradores 
y algunas otras personas de los pueblos co
marcanos que hicieron todo lo que les fué 
humanamente posible, para inmedir que el 
siniestro adquiriera las espantosas propor
ciones que hubo de alcanzar.

C a h ita s . Por el ministerio de la Go
bernación se ha dispuesto, según real órden 
que publica la Gaceta'.

1. ° Que los mozos destinados en años 
anteriores á los batallones de depósito, 
deben hallarse en la Capital de la respectiva 
provincia é ingresar en caja el dia señalado 
deanlernauo á cada pueblo para la entrega 
de su cupo, si hubiere cesado la causa de su 
exención.

2. ° Que para ia completa instrucción y
resolución de los espedientes de los mozos 
que ingresan en caja con nota de recurso pen
diente, señalen en cada caso las comisiones 
provinciales el término más breve posible 
durante el cual podrán dichos mozos ser em
pleados en servicio militar dentro de la ca
pital de la provincia, destinándoseles á cuer
po cuando hayan permanecido dos meses en 
esta situación.

3. ° Que siempre que por cualquier moti
vo deje de ingresar encaja oportunamente 
algún individuo de los que deban cubrir el 
cupo activo de un pueblo, salvo el caso es- 
presado en el número l.° del art. 133 de la 
ley, se entregue en su lugar al suplente res
pectivo, toda vez que cuando aquel se halle 
ó menos distancia de 300 kilómetros puede 
verificar cómodamente su presentación el dia 
designado para la entrega de dicho cupo, si 
se tiene cuidado de señalarle al efecto un 
término prudente, regulado á razón de 30 
kilómetros por jornada cuando ménos, con 
arreglo al art. 127.

4. ° Que se reclame inmediatamente á 
esa comisión provincial nota detallada de to
dos los mozos que debiendo de haber ingre
sado en el ejército activo corno responsables 
á alguno de los cuatro últimos reemplazos 
no se Hayan presentado el dia señalado para 
la entrega del cupo de su pueblo, encargan
do á dicha corporación practique lo mismo 
en los reemplazos venideros.

5. ° Que igualmente procuren V. S. y esa 
comisión provincial con la mayor diligencia 
el cumplimiento de los arts. 150,151 y 154 
déla ley respecto de todos los prófugos que 
aún no hayan hecho efectiva su responsabi
lidad al servicio de las armas.

V isáas. Las señaladas por la Audiencia 
para mañana son las que siguen:S ala de  lo civil.—Jaén, D. Santiago Mo
lina con D. Blaz Marín, sobre reedifica
ción.Sala de lo criminal. —1.a sección.—Má
laga, Garlos Cuesta y consortes, hurto; Can- 
jayar, Mariano Sánchez y consortes, calum
nia; Guadix, José lleras, lesiones; Guadix, 
Antonio Vilchez, lesiones; Velez Málaga, Jo
sé Giménez, estafa; Granada, José Rodríguez, 
esiones; Granada, Antonio López y otro, 
atentado —'l* sección.—Loja, Antonio Are
nas, lesiones; Luja, José Frías, y otros, ho-
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micidio; Carzorla, Santiago Amores, hurto; 
Almería, Ramón Sastre y otros, hurto: Mar- 
tos, D. Manuel Espinosa, esacciones; G ana
da, Francisco Remacho, daño: Granado, do
ña Antonia Perez, injuria.

M em o ria . La notable Memoria del Sr. 
Aparicio Requería, sobre modificación del fe
rrocarril de Linares á Almería, se vende en 
Guadix, Botica de la Plaza, á 2 pesetas el 
ejemplar.

A b e rtu ra  d© c u rso . Hoy, á las nue
ve del dia, verificará en el Colegio de San
tiago la apertura del curso académico de 
1882 á 83, que, á causa de las obras que se 
están haciendo en la Universidad, no puede 
realizarse en el Paraninfo. Kl discurso de 
apertura será leído por el catedrático de la 
Facultad de Medicina don Eduardo García 
Sola, y es su tema la exposición de «algunos 
apuntes para la biografía del insigne médico 
antequerano D. Francisco Solano deLuque.«

Se ha invitado únicamente á los doctores 
que constituyen el claustro.

(Encom ienda. Se ha concedido la en
comienda de la Real y distinguida Órden de 
Isabel la Católica al ilustrado secretario de la 
Universidad de Granada. Es una distinción 
muy merecida.

Lo sen tim o s. Se halla ligeramente en
fermo el conocido teniente de alcalde D. Jor
ge Bessicres. Nos alegraremos de que no sea 
cosa de cuidado.

L os e s tu d io s  en  lo  U n iv e rs id ad .—
He aqui el cuadro de profesores, dias, horas, 
locales y textos que han de regir en las con
ferencias universitarias durante el próximo 
curso de 1882 á 83:facultad de derecho. Prolegómenos. Pri
mer curso de Historia é instituciones del De
recho Romano.—Clase diaria; de 10 y media 
á 12 de la mañana, en el aula número 3.— 
Catedrático, D. Pablo Peña.—Textos, Vico, 
Ortolan, y las explicaciones del profesor.

Segundo curso de Historia é Instituciones 
del Derecho Romano.—Clase diaria, de 9 á 
Í0 y media de la mañana, en el Aula núme
ro 1.—Catedrático, don Fabio de la Rada y 
Delgado.—Texto, Ortolan.

Primer curso de Derecho civil español.— 
Clase diaria de 9 á 40 y media de la mañana, 
en el Aula número 3.—Catedrático, D. José 
Hinojosa Menjoulet.—Texto, Laserna.

Segundo curso de Derecho civil español.— 
i Clase diaria, de 9 á 10 y media de la maña- 
| na, en el Aula número 2.—Gotedrático Don 
| Felipe Sánchez Román.—Texto, Alcalde y 
J  ias explicaciones del profesor, 
j Ampliación del Derecho civil y códigos.— 
; Clase diaria, de 7 á 9 y media de la mañana, 
| en el gabinete de Farmacia.—Catedrático, 
11). Felipe Sánchez Román.—Texto, el del 
• profesor.
j Instituciones del Derecho Canónico.—Gla- 
\ se diaria, de 1 y media á 3 de la tarde, en el 
| gabinete de Química.—Catedrático, D. An- 
1 drés Manjon.—Texto, Tarquini.

Disciplina eclesiástica general y particular 
de España.—Glasé diaria, de 7 y media i  9 
déla mañana, en el Aula número 3.—Cate
drático, D. Rafael Ureña.—Texto, Paso.

Teoría procesal y Práctica forense.—Ciase 
diaria, delOy media á 42 de la mañana en el 
Aula número 1.—Catedrático D. Nicolás de 
Paso y Delgado.—Textos, Filosofía del Dere
cho procesal por Paso y Práctica por el mis
mo autor.

Práctica forense.—Ciase alterna, (lúnes, 
miércoles y viernes,) de 42 á 1 y media 
de la tarde, en el gabinete de Química.—Ca- 
ttdrático, D.Francisco Leal de íbarra.—Tex
to, Paso.

Derecho Político y Administrativo —Clase 
diaria de 7 y media á 9 de la mañana, en el 
Aula número 1.—Catedrático, D. Juan de 

; Dios Vico.—Texto, el del profesor, 
j Derecho Mercantil y penal.—Clase diaria, 
| de 3 y media á 5 de la tarde, en el Aula nú * 
j mero 3.—Catedrático, D. Faustino Alvarez 
j del Manzano.—Texto, Códigos y las explica

ciones del profesor.
I Economía Política y Estadística.—Clase 
i diaria, de 12 y media á 1 de la tarde, en el 
j Aula número 4.—Cátedrático, D. Rafael Ji

ménez Baena.—Texto, Madrazo y Rada.

J F acultad de medicina. Pirmer curso do 
I Anatomía.—Clase diaria, á las 14 y media de 
¡ ía mañana, en el Anfiteatro.—Catedrático,
| señor Fernandez Osuna.—Texto: Reauni?,
1 Maestre, Hartmann.

Primero y segundo curso de Disección.— 
Clase diaria, á la una de la tarde, en la sala 
de Disección. — Catedrático, señor Paso y 
Fernandez Calvo.—Textos, Rcaunis, Maestre, 
Hartmann.

Segundo curso de Anatomía.—Clase dia
ria, á las siete y media de la mañana, en el 
salón de actos.—Catedrático, el señor García 
Carrera.—Textos: Reaunis, Callejas y Maes
tre.

Fisiología.—Clase diaria, en la Cátedra 
número 4.—Catedrático, el señor Gutiérrez 
Jiménez.—Textos: Wunt, Beclard, Magaz.

Higiene privada.—Clase alterna, (lúnes, 
miércoles y viernes), á las siete y media de 
la mañana, en la Cátedra número 4.—Cate
drático, Sr. Branchat.—Textos: Ginés, Mon- 
lau, Lazi.

Terapéutica.—Clase diaria, á las doce de 
la mañana, en la Cátedra número 4.—Cate
drático, señor Hernando Espinosa.—Textos: 
Paulier, Coca.

Patología general.—Clase diaria, á las diez 
y media de la mañana en el Salón de actos. 
—Catedrático, el señor García Solá.—Texto: 
el del profesor.

'■ Patología quirúrgica.—Clase diaria á las 
tres de la tarde, en el Salón de actos.—Cate
drático, señor García Duarte.—Textos. Moig- 
nac, Nelaton.

Primero y segundo curso de Clínica qui
rúrgica.—Clase diaria, á las 40 y media de 
la mañana en la Cátedra número 2.—Cate
drático, Sr. Pareja Garrido.—Textos: Gos- 
sellin, Rozolli.

Patología Médica.—Clase diaria, á la una 
y media de la tarde, en 1a Cátedra número 
4.—Catedrático, Sr. Velazquez de Castro.— 
Textos: Dienlaffoy, Jaccoud.

Primero y segundo curso de Clínica Mé
dica.—Clase diaria en el Salón de actos.— 
Catedrático, el señor López Argüeta.—Tex
tos: Santero, Jaccoud.

Obstetricia teórica.—Clase diaria á las 42 
de la mañana, en el Salón de actos.—Cate
drático, el señor Perales y  Gutiérrez.—Tex
tos: Campá, Gómez Torrez, Joulin, Espin, 
Picot.

Clínica de Obstetricia.—Clase diaria, á las 
42 de la mañana, en la Cátedra nú na. 2.— 
Catedrático, el señor Fernandez Chacón.— 
Textos, Campá, Gómez Torres, Joulin, Es
pin, Picot.

Higiene públic .—Clase alterna, (martes, 
jueves y sábados), á las 3 de la tarde, en la 
Cátedra núm. 4 .— Catedrático, el Sr. Bran
chat.—Textos: Ginés, Monlau, Levy.

Operaciones,—Clase diaria, á las 7 y me
dia de la mañana, en el anfiteatro.—Cate
drático, señor Godoy Rico.—Textos. Mal- 
gaique, Tillaux. Creas, Villemin.

Medicina legal.—Clase diaria, ¿ 1a una y 
media de la tarde, en el Salón de actos.— 
Catedrático, el señor Castillo Lechaga.— 
Textos: Yañez, Vivo, Rabonteau.F acultad de C iencias.—Química general. 
—Clase alterna (lunes, miércoles y viernes, 
de 7 y media á 9 de la mañ ana.—Catedráti
co, D. José Alonso Fernandez.—Textos: Lu
na ó Bonilla.—Local, Cátedra de Química.

Física esperimental.—Clase diaria, de 9 á 
40 de la mañana en la Cítedra de Química. 
—Catedrático, D. Manuel Fernandez Fíga- 
res.—Textos: la obra del Profesor y sus ex
plicaciones.

Geometría.—Clase alterna (lunes, miér
coles y viernes) de 40 y media á 42 de la 
mañana, en el gabinete de Química.—Cate
drático, D. José Andrés Ir-ueste.—Textos: 
Catena, Jiménez y apuntes.

Geometría analítica..—.Clase alterna (már- 
tes, jueves y sábado), de diez y media á doce 
de la mañana, en el Gabinete de química.— 
Catedrático, don José Andrés Irueste.—Tex
tos: Comberousse.

Primer curso de Análisis.—Clase alterna 
(máries, jueves y sábado), de doce á una y 
media de la tarde en el Gabinete de Química. 
Catedrático, don Peiegrin Casinello.—Tex
to: Cirodde (Aritmética y Algebra).

Segundo curso de Análisis.—Clase alterna 
(lúnes, miércoles y viernes) de doce á una y 
media de la tarde en el Gabinete de Quími
ca.—Catedrático, don Peiegrin Casinello.— 
Texto: Cirodde (Algebra).

Mineralogía y Botánica.—Clase alterna 
(lúnes, miércoles y viernes) de tres á cuatro 
y media de la tardo, en la cátedra de Quími
ca.—Catedrático, don Serafín Sauz Agud. 
—Texto: Machado y apuntes del profesor.

Zoología.—Clase alterna (rnárles, jueves y 
sábado) de tres á cuatro y media de la tarde, 
en la cátedra do Química.—Catedrático don 
Serafín Sanz Agud.—Texto: Machado.Enseñanza del Notariado. Nociones del 
Derecho civil, mercantil y penal.—Clase dia
ria, de 4 y media á 3 de la tarde, en el Aula 
número 4.— Catedrático, D. Juan Manuel 
Vázquez.—Texto: Laserna, Carreras y Códi
go.

Teoría y práctica de la redacción de ins
trumentos públicos.—Clase diaria, de 3 á 4 y 
media de la tarde, en el Aula número 4.— 
Catedrático D. Pedro N. Mirasol.—Textos: 
Zarzoso y Lastres.

La conferencia del Sr. M onserrat.
—Según se habia anunciado, anoche dió una 
conferencia sobre la Arquitectura romana: 
Pompeya, el conocido arquitecto D. Juan 
Monserrat. Comenzó su discurso delineando 
un erudito esbozo de la arquitectura griega, 
origen de la romana. En efecto, el pórtico, 
fué una de las disposiciones fundamentales 
del edificio monumental romano: asf, los 
templos, las plazas y todas las construccio
nes que debieron responder á necesidades 
públicas, tuvieron columnatas sosteniendo 
cornisamentos, ya con el carácter que los do
rios imprimieron á la arquitectura, ya con 
el de losjonios, ya con el que adoptó la 
Grecia en los últimos tiempos de su civiliza
ción; pero al reflejar estas distintas fases de 
la arquitectura helénica, el génio romano al
teró aquellos caractères, armonizando las 
firmas con su modo particular de sentir.

Las alteraciones que la arquitectura griega 
sufrió entre los romanos, se echan de ver, 
no solo en los monumentos que fueron de 
invención latina como los arcos de triunfo, 
sino también en aquellos en que no se pudo 
ménos de conservar la disposición griega, 
como los templos. Desarrollado y con ca
rácter propio el génio de la arquitectura ro
mana, realizó obras que aún nes maravillan: 
sus gigantescos acueductos sorprenden por 
la grandiosidad que revisten, pudiendo ser
vir de ejemplo el célebre de Segovia, mara
villoso por su extraordinaria elevación y 
por haber desafiado las injurias de los tiem
pos, sin embargo de estar sus sillares senta
dos á hueso y de las muchas construcciones 
que han venido á apoyarse en sus estribos: 
en los templos, introdujeron pocas modifica
ciones, dándoles sin embargo mayor grande
za é imponente aspecto, y empleando en 
ellos generalmente la decoración corintia: las 
thermas, son los monumentos que ofrecen 
idea más típica del c rácter y costumbres ro
manas, recordando' sus principales disposi
ciones el carácter griego, y siendo su deco
ración arquitectónica lo más suntupso que 
puede concebirse.

El señor Monserrat, trazó, de mano maes
tra, un cuadro exactísimo del conjunto que 
nos ofrece la arquitectura romana y descri
bió sus principales monumentos, extendién
dose también en ligeras consideraciones re
lativas á las costumbres del pueblo latino, 
Habiendo pasado la hora reglamentaria, el 
señor Monserrat, dejó la parte de su discurso 
relativo áPompeya, para explanarla en otra 
conferencia.

T raslado. El teniente coronel del cuer
po de estado mayor de esta ciudad D. Eduar
do Cambronero, ha sido trasladado par$ ocu
par el puesto de gobernador militar del cas
tillo de Menzon.

L im o sn a . Se han concedido 2000 pe
setas del fondo de calamidades públicas, ai 
pueblo de Galera.

La G uardia civ il. Há aquí los servi
cios prestados por este instituto en la pro
vincia, durante el mes de Setiembre: captu
ras de delincuentes y ladrones, 53; id. de 
reos prófugos, 9; id. de desertores del óiér-
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cito y armada, 2; detenciones por faltas le
ves, 31; armas recogidas, 37 .

Im puesto  de la  sal. La Administra
ción de Propiedades ó Impuestos ha dirigido 
á los Alcaldes de ios pueblos de la provincia, 
una circular advij tiéndeles que si para el 10 

de Octubre no han entregado en dicha admi
nistración el papel de reintegro de los pa
drones y listas eobratorias del impuesto, 
equivalente á los de la sal y que correspon
de al 2.° semestre del año económico de 1881 
á 82, pedirá al señor Delegado la responsa
bilidad que proceda.

Suceso*» d© 1» cap ita l. Además de 
los escándalos y borracheras de que dimos 
cuenta á los lectores en nuestro número an
terior, fué conducido al arresto por los 
agentes de 0. P. un sugeto que completa
mente beodo escandalizaba en la Calderería 
Nueva.

El Cabildo d© ayer.  Presidida por el 
Sr. Zayas y con asistencia de seis señores 
concejales abrióse la sesión, aprobándose en 
seguida el acta de la del miércoles.

Los acuerdos tomados íueron los siguien
tes: clausura del callejón de Matamoros; que 
asista el Ayuntamiento el dia 8 de Octubre á 
la función religiosa de Ntra. Sra. del Rosa
rio, contribuyendo con la ofrenda de cos
tumbre; que se abonen 213 reales, valor de 
tela de damasco para una mampara con des
tino á la Alcaldía, y 430l25 por herraje y 
cristales para ias ventanas de la Contaduría; 
adquirir linla buena para la vacunación en 
el Instituto Nacional de Madrid; permitir que 
se efectúen las reparaciones que se proyec 
tan en la casa Corral del Carbón; que se pa
guen las atenciones de personal respectivas 
al mes de Setiembre, y se nombre auxiliar 
del Instituto de vacunación á D. Enrique 
García Fernandez, según propuesta del di
rector del establecimiento.

Se levantó el Cabildo.
P a g o s á  lo s  m aestros. Desde hoy 

queda abierto el pago del primer trimestre 
del año económico actual en las habilitacio
nes de Mecina Tedel, Béznar, Pitres, Laroles 
y Pórtugos.

La H um anitaria . La sociedad coope
rativa de socorros mútuos de este nombre, 
ha sido autorizada por el Gobernador, para 
que se contituya con arreglo á la ley.

Rolio. Hace unos dias le robaron dos 
muías en Chimeneas, á un vecino de Málaga.

E xcitación. La alcaldía ha excitado á 
los dueños de los solares de la calle de Elvi
ra, entrada á la Plaza Nueva, á fin de que 
proyecten las construcciones que han de ha
cer en ellos.

Obras. La Delegación de Hacienda, 
convocadlos maestros de albañilería que 
quieran encargarse de las obras que se pro
yectan en él almacén de Estancadas.

E m igración . Han salido de Huétor 
Tajar á la estación de Ecijá en busca de tra
bajo, veintinueve jornaleros.

L lam am ien tos. El juzgado de Izna- 
lloz, llama á Andrés Quintanilla.

El F om ento de las A rtes. Las en
señanzas especiales de Teneduría de libros, 
cálculo mercantil é Idiomas, se verificarán 
los domingos de 4 á 6 de la tarde se ha va
riado la hora, accediendo á la solicitud de 
iquehos comerciantes.

Rodas. Ha contraido matrimonio en 
Ujíjar con la bella y simpática señorita doña 
Martirio Peralta Vilchez, el acreditado co
merciante de aquel pueblo don Fernando 
Burgos.

El im p u esto  d© consum os El re
parto de este impuesto en Montefrio, dá ori
gen á multitud de reclamaciones ante la De
legación di Hacienda de la provincia, Con
tribuyente hay, como D. Alfonso García 
Valdecasas Cubero que tiene que satisfacer 
para consumos la friolera de 5.800 reales 60 
céntimos.

La función d© Moelhs. En los dias 
4 y o de Octubre se celebrará en aquel pue
blo !a función cívico religiosa para la que se 
hace grandes preparativos.

S em in aristas. La Dirección general 
de instrucción pública ha autorizado hasta 
el dia 30 de Octubre la incorporación de los 
estudios de asignaturas compatibles hechos

en Seminarios con posterioridad á la publi
cación del Decreto de 27 de Julio de 1874, 
prèvio exámen y pago de los mismos dere
chos que se exigen alumnos de la enseñanza 
oficia! y presentación de certificados en que 
consten los estudios incorporabas.

R eunión . Hoy deben reunirse los gre
mios de esta capital en el Teatro de Isabel la 
Católica, con objeto de hacer propaganda á 
fin de que se mejoren algún dia las condi
ciones de trabajo.

A oven». Hoy á las cuatro y media de 
su larde, principia la del Santo Arcángel San 
Miguel en su Iglesia de la Torre del Aceitu
no, continuando los domingos siguientes.

V iajero . Ha salido para Madrid con 
objeto de doctorarse en Ciencias, el estudio
so y distinguido jóven D. Enrique Jiménez 
Pulido.

E scándalo. Ha sido arrestado por la 
Guardia municipal un hombre que beodo 
molestaba á los transeúntes.

P rem ios extraord inarios. Los con
feridos, prèvia oposición por el Claustro de 
profesores del Instituto provincial son los 
que siguen: Sección de letras, D. Agustín 
Antonio Cruz Puerta.—Sección de Ciencias, 
don Salvador Vélazquez dé Castro Perez.

A pertura. La del curso de '1881-82 se 
celebrará mañana lunes 2 en el Sacromonte 
y  en el colegio de PP. Escolapios.

Lo esperábam os. Anteayer se verifi
có en Madrid la subasta de la línea férrea 
de Linares á Almería; y fué declarada de
sierta. No lo extrañamos; porque como el 
gobierno tiene la obligación de anunciar se
gundo remate, mejorando las tarifas, los 
postores, naturalmente, rio han concurrido 
á la primera subasta, á fin de que se verifi
que la segunda en mejores condiciones.

A cobrar. La dirección del Tesoro ha 
acordado que el dia 2 de Octubre se abra el 
pago de lá mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y clero que perciben sus 
haberes y asignaciones por la tesorería cen
tral y las de las provincias.

La asignación del material de abonarés, 
sin prèvio aviso, el dia 5 del mismo mes.

OHA.HA.DA.

Si conoces el latin 
prima y segunda sabrás 
es !o que le dá la vida 
á todo lo que es mortal,
Segunda y tercia hay algunas 
retratos de Satanás.
Al cuarta y quinta en teatros 
habrás oido cantar, 
y el todo por esos campos 
con repugnancia sabrás.

Solución á la anterior.-—Cu-l e -bra.G O M U M Í G A - D O .
Sr. Director de El  Defensor de Granada.

Muy señor rnio’y de mi mas distinguid« conside
ración: Un sagrado deber, de cuyo cunplimiento 
ningún hombre que se precio de honrado se dispen
sa, me obliga á dar á V. las mas expresivas gracias 
por el elevado concepto que ha formado do mi hu
milde persona, y por las distinguidas y honrosas 
frases conque lo ha hecho público, desde las colum
nas de su ilustrado periódico, con motivo de mi ce
santía.

Es verdad Sr. Director, que no poseo las especia
les dotes que me concede, pero es también cierto 
que lo escaso de mi inteligencia, y lo infinito de 
mi voluntad, con el sacrificio de mi mas necesario 
reposo, todo lo puse al servicio del mejor desempe
ño de mi cometido, y si mi separación obedece sin 
género de duda al mayor beneficio de ios intereses 
públicos, tengo la convicción de que no he prestado 
causa voluntaria para ella.

No quisiera terminar estas mal trazadss líneas, 
sin rogarle que al darles publicidad se digne (ya 
que tan deferente ha sido conmigo) hacer extensivo 
este agradec:miento mió á Granada eutera; á este 
pueblo tal culto y digno;' á quien tantas conside
raciones de respeto he merecido, y cuya proverbial 
sensatéz me ha hecho, no solo posible, sino hasta 
fácil, el penoso desempeño de mi difícil cargo.

Una superior determinación, cuya justicia, no me 
es dado discutir, sino solamente respetar, me apar
ta de Granada; pero el recuerdo amigo y cariñoso de 
sus nobles hjos, guardado quedará en mi alma, 
grato é imperecedero

Dispénseme V,, Sr. Director, tanta molestia, y 
sabe lo mucho que le distingue, el que se reitera de 
V. altamente agrad-cido, su más atento S. S. que 
besa su mano, Tomás Chamochin.--------------------------------------^ „ — _ _ _ _

C  ¿A Z E A T T iE G IF fc-A  O F I C I A L .

iSoletliHN del y  .‘M í de Scfiembre. Dia
29.—Solo trata de las listas electorales.

Dia 30.—Gobierno civil —Circular ordenando la 
busca de varios soldados desertores.—Minas.—Por 
un vecino de Guadix, so solicitan 70 pertenencias de 
una mina de hierro manganeso, con el nombre de 
«Santander.» Por otro ao Granada, 12 pertenencias 
de una minn do hierro argentífero, con el nombro do 
«Ln Lola.»

Ayuntamientos.—Los do Boas de Guadix. Lujar» 
Pinar, Peligros, Lóbras, Ventas de Huelma y Sa’o- 
breña, presentan edictos sobre la administración do 
los mismos.

Juzgados.—El de la Alameda (Málaga), emplaza 
á D. Guillermo Iñigo; desde Murcia se llama a sol
dado Valeriano Di z Rodríguez.

Varias dependencias.—Estado de las Factorías de 
Subsistencias y Utensilios.—Estados del Juzgado 
municipal del Salvador sobre los nacimientos y do- 
funciones semanales.

ELisfns cleeíom les. El Alcalde, etc., hace sa
ber: Que en cumplimiento á lo dispuesto en la regla 
10.a do la R. O. circular del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 2 del nctuai, quedan expuestas al 
público en los Senadores de estas Casas Capitulares, 
las listas de todas las personas que tienen derecho 
á elegir diputados provinciales.— 28 Set. 82.

AlÍHmiStíga «!<e granos. Precios y balance de 
trigo.—Existencia'. Sobrante de anteayer, 410 fane
gas; entrada de ayer, 100 id. Total existencia de 
ayer, 516 fanegas. =zVenla.—A 10 pesetas 75 cénti
mos la fanega, 12 fanegas.—A 17 pets. 00 cents, la 
id., 81 id.—A 17 pets. 25 eénts la id., 33 id.—A 
17 pets. 30 eénts. la id. 60 id —A. 17 neta. 50 cénti
mos la id., 79 id.—A 17 pts. 75 cents, la id., 58 id. 
—Total vendido. 323 fanegas. —Balance.—Existen
cia. 516 fanegas; vendido, 323 id. Sobrante para hoy, 
193.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
50 cents, á 10 pets 50 eénts. fanega.—Habas, de 15 
pets. 00 eénts. á 16 pts. 00 eénts.—Maiz, de 13 pese
tas 75 cents, á 14 pets 50.

Cambio» de ía plaza de ayci». Londres. 00(00: 
Adra, Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Miírcia, 
Santander, Motril, Córdoba y Madrid, 1|2 daño. 
Málaga, 1|8 d.; Barcelona, lj4 b.; Sevilla, Valencia, 
Zaragoza, par. Todos ocho dias vista. Tipo para des
cuentos en esta sucursal, 4 1;2 por 100 anual; idem 
para péstamos, en idem, 4 Ij2 por 100 anual.— 
M. A.

M atadero publico. Precios de la baja del dia 
l.°Carnero, 1‘38, Vaca, 1‘60; Ternera, 1‘65. Vendido 
en las tabias con 12 céntimos de aumento en lciló- 
gramo.

C 3 X J - J L . .T T O S .

Dia l.°—Ntra. Sra. dol Rosario, y San Remigio, 
obispo.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia do Santa 
Paula; á las diez función, en que será orador don 
José León, á las cinco la novena de San Jerónimo, 
y hay sermón.

En Santa Escolástica función á Ntra. Sra. del Ro
sario, será orador D. Antonio Sánchez Arce, á las 
cuatro concluye la novena, y predica D. Bles Ay- 
llon.

En Santa Catalina de Sena, función, predica don 
Gaspar Carrasco, á los cuatro novena de Ntra. Se
ñora, y será orador D. Joaquín Romero.

Iiu la iglesia de Zafra, función, predica D. Ma
nuel Arcoja, á las cuatro novena de Ntra. Sra. del 
Rosario y predica D. Cristóbal González.

Hay función en la Piedad y en la Inmaculada Con - 
cepcion, y ert esta predica el P. Francisco Jiménez 
Campaña.

En la Catedral, Real Capilla y San Justo, misa de 
renovación y bendición co.n 8. D. M.

En San Justo, la Piedad, San Juan de Dios, Santa 
Isabel y Capuchinas, ejercicios.

En las iglesias de costumbre se reza ol rosario.
Visita de la córte de María.

Nuestra Señora de la Esperanza, iglesia de Santa 
María Egipciaca.

El 2 está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
del Angel Custodio.

SAN REMIGIO, ARZOBISPO.
Fué francés de nación, hijo de padres nobles, ri

cos y caritativos. Se conoció desde luego que Remir 
gio era escogido por Dios para grandes cosas, pues 
era muy apacible, obediente é inclinado á la Piedad 
y á las letras, las cuales estudió con grande aprove
chamiento. Para huir de los peligros del mundo se 
encerró en un lugar solitario, donde vivió hasta la 
edad de veinte y dos años con tan grande fama de 
Santidad, que muerto el prelado de Rems, fué acla
mado Remigio por sucesor suyo. Consagrado arzo
bispo comenzó á mostrar las virtudes de que el Se
ñor le había dotado para tan alta dignidad. Era muy 
limosnero, vigilante, devoto y perfecta en toda vir
tud, de suerte que era terrdo oor apóstol de Francia. 
Envióle la Sauta reina Clotilde á Pamar para que 
instruyese al rey Cío iovuo. que era infiel, en los 
misterios de la íé: catequ.zóle y bautizóle, y ha
biendo faltado el crisma para ungirle, vió una palo
ma bl nca que traia en el pico una redoma llena de 
cri ma celestial, h  cual paso en manos del Santo y 
luego desapareció. Uus'ratío con innumerables mi
lagros, descansó en paz el dia 13 de Enero, año de 
545, á los 90 de su edad.

m  HOY.
Cartas á «El Defensor.»

M A D R ID .
29 de Setiembre.

Casi toda la prensa liberal dedica un re
cuerdo á la revolución de Setiembre, al rne 
morable dia 29 de este mes en 48G8, y m 
chos periódicos se entretienen en tejer a 
Sr. Sagasta poco menos que una corona do 
espinas, reprochándole el no ser más avan
zado de lo que es. Sus amigos siguen defen
diéndole, como mejor pueden, aunque res
pecto del pasado no salen bien á causa de lo 
poco que en el sentido de la libertad deseada 
ha hecho este Gobierno. «Que lo digo si nó— 
docia un oposicionista, el Sr. Perillán, cor- 
denado á ocho años de confinamiento por 
unas cuantas palabras escritas en la Broma » 
Y en verdad que aún cuando yo no doy mi 
parecer acerca de lo que relato en estas car
tas, que son fiel trasunto de lo que se ocur
re, puedo esta vez decir que no estoy con
formo ni con la actual legislación ó proce
dimiento de imprenta, ni con el anterior, y 
que debía regir desde luego la verdadera li
bertad en esta materia, harto atrasada entre 
nosotros.

Dios ilumine á los legisladores españoles 
para que nos den una buena ley de impren
ta, ó mejor, ninguna para que cese el actual 
estado. Entre tanto continuaremos nuestras 
tareas, que aunque el dia dá poco de sí, algo 
sin embargo hay que consignar. Es dema
siado sobresaliente la gran figura del señor 
Castelar para que así que puso los piés en 
Madrid no se trabajase por conocer su modo 
de pensar respecto del asunto del dia. Vióse, 
pues, muy concurrida ayer y anoche la casa 
del inimitable orador, preguntándose con 
interés en los círculos su modo de pensar, 
que según sus amigos no ha variado y que 
se condensa en estes palabras: ayudar al du
que y apoyarlo si llega á formar gobierno 
frente á Sagasta. Y ya que hablo de este de
mócrata concluiré manifestando que en bre
ve saldrá á luz la circular que prepara á los 
comités de provincia.—F.

B S P E E G T Á G t J L O S .

P la z a  de Topos.

Función extraordinaria para el domingo 1 0 da 
Octubre.—Bargossi, el hombre locomotora y su fa
milia. De tres a cinco de la tarde. Orden del espec
táculo. Madama Bargossi y su lujo en c mpetencia, 
recorrerán catorce vueltas al redondel ó eean 2,380 
metros en nueve miuutos.—Mr. Bargossi, recorrerá 
100 vueltas al redondel ó sean 17.000 metros, en una 
hora y diez minutos.—Carreras principales - o Mr. 
Bargossi.—De Montpeller á Bordeaux ((LO kilóme
tros) en ci co dias.

De Lvoü á París (480 ki ometro-) rn cuatro días.— 
De Milán á Turin (150 kilómetros), en un rolo dia.— 
Mr. Bargossi ha hecho sucumbir su Roma á uu ca
ballo en una carrera de 24 horas.—Una banda de 
música amenizará el esoect .culo. Mr. Bargossi acep
ta todas los apuestas, tanto por la carrera á pié co
mo por luchar coutra un cabal o, en una carrera de 
resistencia.—Pueden dirigirse a Mr. Bugossi, Ho
tel 7 suelos.—Mr. Bargosri ofr-e.- un premio de 2.000 
pesetas al que le gane la cañera.—Precios: Palcos 
s n entrada, 40 rs.—Delanteras de grada, 5.—Idem 
de barrera, 5.—Id. de andanada. 4.—Entrad t gene
ra!, 3 rs.—Toda localidad cuyo importe exceda de 
una peseta, tendrá el aumento del selio móvil.— 
También toda ciase de entrada tendrá el aumento de 
seis céntimos de peseta de arbitrio municipal.

p O R  DISPOSICION7 DE LOS SEÑORES ALBA-
ceas testamentarios del íiaudo Sr. D. Manuel 

José de Torras, y eu cumplimento da ia-i cláusulas 
testamentarias bajo que falleció, se subastan excra- 
judicialmente, e. d¡a 12 da Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, y en ia Notaría de D. Manuel 
de Ramos López, las fincas siguientes:

Una casa situada en esta ciudad, calle de las Hi
leras, parroquia del Sagrario, señalada con el nú
mero 11.—Otra casa situada en esta ciudad, calle de 
San Antón, parroquia de Ntra. Sra. de las Angus
tias, señalada con ei núrn. 61.—Otra casa en esta 
ciudad, calle e San Antón, parroquia de Nuestra 
Sra. délas Angustias, señalada con el núm. 55.— 
Otra casa situada en esta ciudad, calle del Duende; 
parroquia de Ntra. Sra. de las Angustias, haciendo 
esquina á la caile de San Antón, señalada con el nú
mero 15.—Otra casa en esta ciudad, en la calle de 
San Diego, parroquia de Ntra. Sra de las Angus
tias, señalada con el núrn. 9.—Y otra casa situada 
en esta ciudad, calie de San Diego, parroquia de 
Ntra. Sra. de las Angustias, señalada con el núme
ro 7.

En la expresada Notaría se hallan de manifiesto 
los títulos, precios y condiciones.—Granada 22 de 
Setiembre de 1882.

i? V F l V n i ?  UNA PARTIDA DE Pí- I.J Y X jlaJL yJ-J pas malagüeñas, de cabida 
10 á 31 arrobas.—Pera ver.as y »justarlas, pue- 
pasar a la casa de los Tiros, calle de Pavaneruss 

n. 19.
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M í)  vlplnd de contrato celebrado entre el D i -
I \If! rector de este periódico y el de la «So
ciedad ticneral de Anuncios de Espaúa, (esta
blecida en .lladrid, calle del 3>rínclpe, numero
‘£3, principal, izquierda) desde el día l.° de Ju
lio d e  SSS'Í no insertaremos ningún anuncio 
e x tra  p ro v in c ia l si no se recibe por condúcelo 
de d ic h a  Asociación.
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f o s o s  IOS MODE IOS
PESETAS 2‘5 • SEMANALES,

SIN MAS ANTICIPO-

f<(jt jnos» 8 0 0  ¿8« í i o s e s a o n í o  
, ai con íado.

J Ë X X X ^ O m  3CT833 A X O O D C > W T ,  
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas sueltas y accesorio* para 

toda clase de costara*

CASAS PARA LA TOA
8xx todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la« facturas
*as patol>r»fe M^ QUmA LEGÍTIMA

de la C w pnñín  fabril S í l f iE R .
Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

ABANIQUERÍA de la ca r r er a .
SURTIDOS ESPECIALES.

A  l a s  g r a n a d in a » .
¿Queréis abanicos mil 

Con vitelas caprichosas?
Pues acudid presurosas 
A la Carrera de Genil.

De muchos años sabei*
Que vendemos lo mejor,
Y es justo que en el calor 
Abanicos nos compréis

Hay abanicos á real,
Hasta de veinte en bordado,
En fin, hemos rebajado
Y no tenemos rival.

Es preciso que vengáis,
Si más barato queréis 
Los abanicos tendréis 
Al precio que los queráis.

15, Carrera de Genil, 15.
POR EL PROPIO COSECHE

SE! ü llftU  ro. En el antiguo y acreditado 
establecimiento de Felipe .^ieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho posee 
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.-—Precios, 3 0  rs. arroba,y O 
as cuartilla.

m U D fi DE VICENTE PERALES CALATA- 
SjI i i í I  yud, calle de Mendez Nuñez.—Depó

sito de géneros de punto y abanicos, Granada.— 
Venta al contado, por mayor y menor.—La libra de 
cera á 10 reales.—Clase superior, á 11.—En pedidos 
de importancia se hace la rebaja del 5 por 100.— 
En el mismo establecimiento hay un surtido va
riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas ¿ cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan veias paca entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

niai-.i nr—YS ff'IM

t  c o m i c i q
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KL GRAN BAZAR de muebles de 
Guerrero y Ruiz. 

—Mendez Nuñez 57-.—Granada.—En este estableci
miento para concluir sus grandes existencias en 
muebles de rejilla, hace una baja considerable en sus 
precios corrientes. Grandes surtidos en sillerías de 
lujo de todas clases, formas y maderas, camas, arma
rios de espejo, espejos, entredoces, tocadores y laba- 
bosen especiales maderas no conocidas en esta ca
pital.—Solidez, buen gusto y baratura.

■ m  M  URBANA.

c o m p r a d  c a l z a d o  s in  v e r  a n t e s  Bos d o ! m a g n if ic o  e s t a b le c im ie n t o  
L A  S E V I L L A N A , 6 0 ,  Z A C A T IN , 6 0 . —G R A N A D A .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 23. 
cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados «e recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas exposiciones ha concurrido con las mayores recompens s, como son on las de Viena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y sus 
A A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico coa sus compras.—Además del variado 
surtido que siene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial 
son inmediatamente servidas por la fúbriea con nofable perfección, hasta los piés más difíeultosos.

Compañía anó
nima de segu

ros contra incendios, establecida en París desde 4 de 
Marzo de 1838 y en España desde 1849.—Dirección 
general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.—Repre
sentación general en Madrid, calle de Espoz y Mi
na, 6. — Garantías: Capital social, Reservas y‘ 
Primas en cartera Reales vellón 145.023.534*44. 
— Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 
operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cnanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.— Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga ai contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vu. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de ?a clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada.calle Horno de Hlaza nám. 2k

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.---------------------*— O — -----------------------
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre

siones desde las más económicas basta las de mayor ujo, tales como
Letras de cambio, 

Tarjetas,
Facturas de gran lujo, 

Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes k varias tintas. 
Billetes,

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

PR O N T IT U D , PER FEC C IO N  \  ECONOMIA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfectí- 
simos trabábalos.

Aguila 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

I
1 , 0 8 . o g u a p r T A P O s

WIMOS, AOT& EM EO TES Y  VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR, 

de las bodegas dei Excmo. Sr. D. José Genaro Viilanova, premiados en la Exposición Re
gional de Cádiz, con medalla de plata, se venden por cuenta del Propietario en el depósito 
establecido en 1> Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES. i VINOS.
Arrob. Bot.

Aguardiente, anís, clase superior. 410 40rs.
Id. id. de 2.* clase.......................15 7 »
Id. id. de 3.“ clase muy aceptable. 55 5 >
Id. seco de 22 grados...................AA
Espíritus de 35 grados................

Arrob. Bot.

60
140

Jeréz seco.......................................  75 7 rs
Tinto añejo........................................70 6
Lágrima especial..........................  75 6 i
Moscatel........................................... 65 5*3»
Blanco seco......................................36 4 0
Tinto seco......................................... 36 4

GARANTIZADO
tido en cubiertos de metal blanco en su color (siem
pre igual), servicio completo para café3 en bandejas 
cafeteras, teteras, platillos para azúcar, cucharilla» 
para café, coladores, y otra infinidad de objetos.— 
También hay los cubiertos christofl plateados y sin 
platear, y de las mejores fábricas del extranjero.— 
Todo á precio fijo.—Almacén de Martin Blsuco, Za
catín, 113 al 119.

UlfY Tf!I¥üT $ £* EXTRAORDINARIA. RE-
r l M l i H Ü á k  BAJA DE PRECIOS EN 

los géneros de estación de verano.—Qran surtido de 
popelinas, lanas y granadinas, de 1 y 1¡2, 2, 3 y 4 
reales.—Mantillaa, dedos varas y'media, 8 reales.— 
Manteles, 4 y 5.—Telas para sábanas, de un ancho, 
6, 7, 8 y 10 reales.—Lanas, tricot y géneros para 
caballeros, á la mitad de su precio corriente.—Creto
nas, yutes y reps para muebles.—Arcas de hierro 
para preservar papeles de los incendios.—Camas y 
cunas inglesas, maqueadas y charoladas, á precios 
ie inconcebible baratura.

PARA LOZA. Y CRISTAL"
En el Establecimiento de la Viuda é Hijos de J. For- 
cada, calle de Mesones, frente á la librería de Saba
tel y almacén de Ultramarinos del señor Moro a Vil- 
chez, se acaban de recibir las últimas novedades en 
vajillas inglesas, alemanas y francesas, en eervicio 
de cristal de Bohemia y de las mejores fábricas na
cionales.—Si el público coLtinúa favoreciendo, como 
hasta ahora lo hace, el Establecimiento de J. Fosea
da, se coufirmará más y más en las buenas condicio
nes de los géneros que allí se venden.

11. 0 * isp4

y de apli
cación deGIMNASIO HIGIÉNICO

Miguel Zubeldia Perarno, Placeta de los Campos 
Eliceos.—Empleo metódico dei ejercicio dirigido- 
ai desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cen estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

SE TRASPASA í.?gjS*5¿
tos del mismo, situado calle del Picoa, frente á la 
aduana de las Tablas.—Por ausentara* su dueño se 
traspasa á un precio arreglado.

LÀ SULTANA.
Fin de eatndost.

Lanas dulcera7|4 ancho, á 8 reales vara; id icglé-

borrladns, á3, 4 y 5 reales pieza- piqués blancos, á - 
y 1)2 reales vara; holanda de hilo, 5; id. de algodón, 
50 reales pieza; lienzo de puro hilo, 2 3(4 reales Yara 
de Rentería, superior, 4. Un gran surtido de persa 
para muebles, colchas, y cortinajes, á3  reales vara: 
pañuelos de hilo á 15 y 17 reales docena; chalinas 
para caballero, á 4, O, y 8 reales; abanicos pericones, 
de 20 á 40 reales, y muchos más artículos pre ios, 
baratísi; os.

ÌAlVU  DE SEGUROS

Capital social 30.000 000 de Rvn. efectivo».
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 

do existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—fíl gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público ea los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en- Granada y su provincia, 
»■ «»OS® PA N C O R B O . Oficinas, calle del *.*’ 
t r ib o ,  u n ra . <».

MATEMÁTICAS, X
especiales. Carrera de Genil, 67.

Alumnos de esta academia ingresaron con los pri
meros números en las de ingenieros y artillería, es
cuela de ingenieros de montes y arquitectura. Ho
norarios, ínfimos.

IR . COLLÏBTT

1.1 AN SU PE R IO R  E SPA Ñ O L -
ciai parala zona Granadina, presta á las plantas, 
tanto anuales como peremne-*, su potencia nutritiva 
desde la 'terminación de la semilla basta la comple
ta madurez del fruto, sin provocar demasiado su 
vegetación en la infancia ni abandonarlas en el in
cremento. Latrasformacion de sus partes componente« 
se opera en el gran b boratorio do la naturaleza; sa 
conbinacioncon los fluidos ponderablesé impondera
bles de la atmósfera elabora su descomposición len
ta y regularizada prolongando su duración de uno 
á cuatro frutos, fn armonia con la cantidad aplicada 

la tierra.—Precio al contado 18 reales arroba con 
descuento de 5 por 100 en pedidos de 500 en adelan
te en el depósito en Gójar calle de San Agustín nú
mero 10.—Para más comodidad de los Srea. agricul
tores podrán dirigirse de palabra ó por escrito á don 
Paulino Santuella, Aguila 8, en Granada, quien, á 
solicitud de parte interesada, practicará reconoci
miento en las fincas rústicas da los ramos de agri
cultura y avboücultura; indagara la composición 
química d* las tierras labrantías v proporcionará 
el abono que esté más en armonia y sea mas asimilan 
ble á la» plantas que hayan de vejetar en ellas.

CIRUJ AS0 DENTIS -
ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Diente» 
sueltos, dentaduras. (Rlexir Agüe Boto Collictt.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.

VENÉREO  Y S I F I L ! S 7 ^ ¿ M : ¿
Pronta curación de la blenorrsgia, gonorrea, (pur
gación») y todo flujo mucoso de ios ó ganos génito- 
urinarios, recientes ó rebeldes á todo tratamiento. A 
las primeras tomas cesa el dolor, inflamación, ardor 
al orinar y el flujo desaparece rápidamente. Depu
rativo vegetal del doctor Leprosa (panacea antisifl- 
lítica) infalible curación de la sífilis en todos sus ac
cidentes y manifestaciones, afecciones de la piel, do
lores de los huesos, ulceraciones de la boca, gargan
ta, etc., etc.—Botica calle de Puentezuelas, 9, Gra
nada.

GRAN REALIZACION
de muebles, maderas y efectos de ebanistería, reba
jando un 50 por 100 de su valer.—Escude del Car
men aúna. 15.

rosa M yI opezT
sa en donde criar.—Darán razón en Santafé, calle d* 
Cobertizo.

LITOGRAFÍA • Casado, Campillo, se 
ha trasladado ¿ la Plaza de Bibarrambla, acera de 
los Miradores.—Se hacen tarjetas de visita, esque
las de ca amiento, timbres, billetes circulares, notas 
de precios, facturas, etiquetas de todas clases en 
cromos, orlas, retratos, y especialidad en estam
pas.—Todo con prontitud, esmero y economía.—S. 
alquila el portal contiguo á la relojería.

v m m  U Q E S F n S !  ¿ 2 y 3 reales bote- 
V i i l U t J  r ñ M u U i S  lia.—Estos vinos, pa
recidos al Petit Bordeaus do los franceses, son los más 
á propósito para 1h estación calurosa; ellos están muy 
descargados de alcohol y son tan gratos, que llenan 
los deseos del más eequisito paladar. A más tenemos 
vinos entre nieva.—Para garantía de los consumidos 
res, les di emos que damos 10.000 reales al que prue- 
pe que estos vinos contienen sustancias estrenas á la 
uva de que proceden.—Hay también otros vinos y 
entre ellos uno du ce tan delicado y esquisito, que ha 
merecido la calificación de Vino de Damas y el Hi
giénico de Merlo que no nos cansaremos de elogia- 
ni recomendar á todos aquellos que hagan las dig. sr 
tiones con dificultad ó padezcan disenteria. Pregun
tad á los médicos, que ellos son los quo han dado el 
nombre de higiénico, y no por quo contengan sus
tancias ostra ñas á la uva, sino por la clase de que se 
fafrica que es espeeialísima para las buenas digestio
nes.—Precios.—Bordeaus, á 12 rs. botella; Jeréz 6; 
Manzanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; do Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos d* 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

RESTAURANT K “ ® «
Mati&s, 2, Granada.—Terminada ]» reedificado* el 
local que ocupa este acreditado establecimiento y 
concluida la parte quo ocupa el restaurant, dond-: >u 
dueño ha introducido grandes reformas para comodi
dad del público que tanto ie fa vorece. S<* han esta
blecido comedores independientes, en los que se ser
virán almuerzos, comidas y cenas á las persona* qu- 
así lo deseen. Todos los días habrá mesa redond
ée cinco de la tarde á 10 reales cubierto, en la que 
los domingos se servirá paella. Se sirve ¿ domicilíoa 
y se admiten encargo*.

BIBLIO TEC A  U N IV ER SA L
MSonlanery Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repártóssenianabs. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos a dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje- 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro

Íue hay en publicación y que versan sobre Clenela, 
iiteratura, Histeria y Viajes.—El precio de cada 

reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores 8uscritoree. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritoree de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocbo páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse dirijánse á Montaner y 
Simón, Aragón 309 y 311, Barcelona.

una mesa de escritorio, otra
___de comedor y otros objetos.—De
ocbo de 1& mañana a cinco de la tarde, el escribiente, 
portal de la Plaza de las Pasiegas número 8 dtrá ra-
SE VENDE

T ik a r a f ía  d e  E l  D is e n s o *  de G rakaaa.
Cali* dei Aguila, núm. 5.


